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D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

La experiencia viene demostrando la 
necesidad de unificar en la medida de 
lo posible 'los Servicios de Intendencia 
Militar, cuya •disgregación, origina, 
entre otros daños, la multiplicidad de 
funciones encaminadas all mismo fin 
y también, a veces, repartos defectuo
sos. ' 

Para obtener dsa unificación, ,r¡e-
sulta indispensable constituir una; en
tidad en la cual, estando representa
dos-todos los órganos encargadois del 
abastecimiento militar, dirija su ac
ción conjunta. 

E,n virtud de lo expuesto, de acuer
do coin el Consejo de (Ministros, y a 
prepuesta dlel Ministro de Defensa; 
Nacional, 

Vengo, en decretar lo siguiente: 
•Artículo primero. Se crea el Comi

té Central de. Intendencia. 
Artículo segundo. Compondrán el 

Comité Central de Intendencia, jefes 
de este Cuerpo adscritos a las Inten
dencias didi Ejército de Tierra, de la-
Marina y de Aviación; el Presidente 
de la Junta de Compras, y un funcio- , 
iíario del Ministerio de. Hacienda. 

Artículo tercero." La presidencia del 
Comité Central de Intendencia será 
ejercida por el Presidente de !a Jun ta • 
de Compras. 

Artículo cuarto. Co>rres|pondei;á al 
Comité Central de Intendencia ]a di
rección suprema de los servicios de , 
esta naturaleza en $ Ministerio de 
Defensa Nacional, tanto en lo que ' 
respecta a adquisiciones como a ais- • 
•tribu ción. 

Artículo quinto. El Ministro de ; ? 

Deifensa Nacional noniíhrará libremen-
: t e el Secretario del Comité Central -
de Intendencia. 

Artículo sexto. Queda autorizado 
•el Ministro de Defensa Nacional pa- t 
; , r a dictar las dislaasicionels comp¿e-
•.•niientarias exigidas para el cumplí- ' 

miento y desarrollo de este Decreto. 
Artículo séptimo. Del presente De

creto se dará cuenta a las Cortes. 
D a d o en Valencia, a dieciocho de 

septiembre de mil novecientos' treinta 
y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO. 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo pr imero. .El personal que 

a continuación se relaciona causará 
baja en la Armada, con pérdida de 
empl'eo, sueldos, .gratificiaciones-, de

rechos pasivos honores condecora-iones 
y demás prerrogativas o emolumentos 
que puecían cor responde ríe: 

Comandante maquinista D. Barto
lomé Tous Rotger. 

Capitán maquinista D. Mario Cor-
cuera Dlanitada. . . 

•Comandante médico D. Francisco 
: Fornlels Ulibarri. 

Terceros, maquinistas Di Antonio 
Fernández Serrano y D. Raúl F . Gar
cía Fernández. 

Auxiliares de. máquinas D. Manuel 
AguiJar Chafino, D. - Francisco Alon
so. Piñón y D. Cipriano Alvariñp Gar
cía. 

Peón maestranza D. Andrés Be-
ceiro Rodríguez. 

Artículo segundo. Quienes de en
tre los depuestos por virtud de este 
Decreto, pudieran acreditar en su día 
que han permanecido invariablemente 
fieles al Régimen, serán repuestos en 
sus respectivos empleos, con los ho
nores y preeminencias corrs^pondienies; 
esta reposición se hará por Decreto y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros. 

Dado en Valencia, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos • trein
ta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Ministro de Defensa.. Nacional 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
•Sin perjuicio de. las responsabilida-

'•; des de orden penal en que hubiesen 
incurrido- por di delito de deserción 
ante el enemigo, se dan de baja .en la 
Armada, con pérdida de empleo, suel-

; dos, gratificaciones, derechos pasivos, 
honores, condecoraciones y demás 

: prerrogativas, o emolumentos que pue
dan corresponder les, al! siguiente per
sonal : 

Auxiliar del Cuerpo de los Servi
cios Técnicos de la .Armada D: José 
Fernández Pita. 

Olperario de primera de 'la segunda 
Sección del Cuerpo Auxiliar de los 
Servicios Técnicos de la Armada don 
Salivador Berenguer Poveda. 

Dado en Valencia, a dieciocho ele 
septiembre de mili novecientos treinta, 
y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Ministro d e Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO 

La organizacióiii de la Marina mi
litar de la República no es, ni podrá 
sier en lo porvenir, otra que la actual!, 
pues ésta, en su esencia, se encuentra 
basada en doctrinas y prácticas que 
las prineilpailes naciones del mundo 
han considerado como las mejores y 
más adecuadas para que. sus Armadas 
sean.»órganos vitaíes, eficientes en su 
utilización. 

Todas las Marinas poseen!—y razón 
existe para ello.—oficiales que se de
nominan patentados, así como otros 
auxiliares, que ejecuten funciones ele 
esta naturaleza, con respecto a ¡as 
misiones v cometidos desempeñados 
por aquéllos. Vías 'los oficiales pa
tentados no pueden improvisarse. Da
do tí! conjunto, de conocimientos que 
oíbligatorianiente deben iposeer v el 
tiempo indispensable para adquirirlos, 
no cabe pensar en qué el número que 
de oficiales se necesitan se forme tan 
aceleradamente corno las circunstan
cias requieren. Pero, de otro lado, es 
evidente la necesidad de disponer de 
ellos pa ra proveer a tal exigencia, y 
por orden ministerial de veintidós de 
marzo dell corriente año se dispuso la 
creación, de la Escuela Naval Popu
lar, Centro que. pronto será una rea-
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lidad y que nutrirá los cuadros de la 
futura, oficialidad .patentada que todas* 
las dependencias y Unidades de la 
Marina exigen, para tener de'bidamen-. 
te atendidos sus servidos. Por ello 
es necesario procurar que el personal! 
de los Cuerpos Auxiliares pueda des
empeñar algunos destinos d e carácter 
secundado, y como las plantillas ac
tuares de loa expresados Cuerpos no 
comprenden e n su detalle tales come
tidas, procede reformarlas de modo 
adecuado. 

Por las razones expuestas, de-
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del Ministro de Defen
sa Nacional, 

Vengo en decreta* lo siguiente: 
Artículo primero. Se crea la Es 

cuela Naval Popullar, compendio de 
las distintas Escuelas de la Marina, 
encargada de la enseñanza militar y 
técnica, en sus distintas ramas, y cu
yo director se't"á el jefe militar creado 
por decreto de od io de octubre. 

Artículo segundo. La enseñanza a 
cargo de la Escuela Naval Popular se 
dividirá en cuatro grados: Primero, se 
gundo, tercero y superior. Los grados 
primero, segundo y tercero abarcarán 
la enseñanza necesaria para obtener 
las diferentes graduaciones que com
prende la Marina. En el grado supe
rior, la enseñanza se encaminará a la 
preparación y formación de oficiales 
patentados, ipara la dirección v técnica 
de la guerra (Estados Marvores1), así 
como a la formación de oficiales pa
tentados para la dirección v mando 
de la Marina en sus distintos aspectos 
científicos y especialidades. t 

Artículo tercero. Los Cuerpos de 
Auxiliares Navales. Auxiliares de Ar
tillería, Sanidad, Oficinas y Archivos, 
Radióte!'egrafia y Electricidad y Tor
pedos tendrán en lo sucesivo las si
guientes categorías y asimilaciones: 

Jefe de Cuerpo, teniente coronel. 
Jeíe, comandante. 
Oficial primero, capitán. 
Oificial segundo, teniente. 
Auxiliar, suboficial. ' 
ArtícuFo cuarto. Los Cuerpos de 

auxiíl:ar.es de Electricidad y auxiliares 
de Torpedos formarán, en lo sucesivo, 
un solo Cuerpo, con una sola escala, 
que se denominará Cuerpo de Auxilia
ras de Torpedos y Electricidad. 

Artículo quinto. Quedan reforma
das las 'plantillas de los distintos Cuer
pos Auxiliares de la Armada, como 
se indica en el anexo a este Decreto. 

Artículo sexto. A fin de desarro
llar el presente Decreto, se. autoriza 
all Ministro de Defensa Nacional pa
ra dictar las oportunas órdenes mi
nisteriales. 

^ Artículo séptimo. El Gobierno da
rá en su día cuenta a las. Cortes del 
.presente Decreto. 

D'ado en Valencia, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO 

Las exigencias! impuestas por la 
guerra y manifestadas .en servicios 
tan vitales e importantes corno son los 
de Máquinas, en la Marina de Gue
rra, han obligado a que eí personal de 
la segunda-Sección del Cuerpo de Ma
quinistas haya cubierto a satisfacción 
destinos que a la primera Sección co
rrespondían. 

Por ello, y en consideración a que 
de hecho está realizada la fusió.n de las 
dos Secciones del Cueripo de Maqui
nistas, es justo dar estado de derecho 
a tal situación, prescindiendo, de mo
mento, de los cursos de capacitación 
vigentes hasta el día «para el tránsito 
de una a otra-Sección. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo' de Ministros, y a propuesta 
del Ministro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar los siguiente: 
Artículo primero. Quedan fundi

das las dos Secciones del Cuerpo de 
Maquinistas, constituyendo el ' 'Cuer
po de Maquinistas de la Armada" . 

Art ículo segundo*. El". Cuerpo rde 
Maquinistas de la Armada constará 
de los mismos grados que hasta aho
ra ostentaba la Pr imera Sección-. 

Artículo tercero. Los maquinistas 
de ' a desaparecida Segunda Sección 
habrán de hacer un curso de dos años, 
en la Academia; sujetándose a los pro
gramas que en su' día se determina-, 
rán, para su ascenso a la categoría 
de jefe. 

Artículo cuarto. Las plantillas .de 
este Cuerpo serán las siguientes: 

LTn .general, maquinista. 
Dos coroneles, maquinistas. 
Seis tenientes coroneles, maquinis

tas. 
Quince comandantes, maquinistas. 
Setenta caoitanes. maquinistas. 
Ciento setenta y dos tenientes, ma

quinistas. 
Artículo quinto. Quedan dero.ga-

>das cuantas disposiciones se opongan 
a lo ordenado en el! presente Decreto, 
del que se dará cuenta en su día a las 
Cortes. 

Dado en Valencia, a dieciocho., de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y siete. 

• M A N U E L A Z A S A 
El Ministro de Defensa Nadona l , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

Circular. Excmo. Sr.: Dada la sin
gular estructura de los servicios mi
litares en la Base Naval de Cartage
na, todos los .'cualles se hallan bajo 
eí mando del jefe de da referida base, 
procede que análoga unidad tejieran 
cuantos se refieren al Comisariado 
Político, ío mismo en las fuerzas de 
su' guarnición que en las industrias de 
guerra. 

Po r consiguiente, he resuelto que 
todos los Comisarios que hayají d.e 

actuar en Cartagena, cualesquiera que 
sean los servidos a que estén adscri
tos, dependan del Comisario Político 
de la Flota y de la Base Naval, bajo 
cuya propuesta se harán los nombra
mientos, quedando anudadas todas 'las 
designaciones que anteriormente se 
hayan hecho y no estén ajustadas a 
esos requisitos. 

L o comunico a V. E . para su co-
nodmie-nto y cumplimiento. Valencia, 
18 de septiembre de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

P L A N T I L L A S 
Circular. Excmo. Sr.: H e dispues

to que la plantilla fijada al Cuadro 
eventual que para cubrir las necesi
dades dp. la oficialidad de los batallo
nes de Oibras y Fortificación fué crea
do por orden circular, de pr imero de 
agosto último (D. O. núm. 186), se 
amplíe 'en cuatro mayores, cinco capi
tanes -y diez .tenientes, cuyo personaí-
será distribuido por la Inspección ge
neral de Ingenieros para su destino 
con arreglo a las necesidades entre Jos. 
Ejércitos del Centro, Este, Leyajite y 
V I I , V I I I y I X Cuerpos de Ejército, 
se nal'ándese, como cabeceras del re
ferido Cuadro eventual las p'azas de 
Madrid, Lérida, Valencia y Jaén. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de septiembre de 1937. 

y. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
S I T U A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: A partir de 
esta fecha y siempre que por supuesto 
delito o falta cometida, sea detenido 
cualquier jefe, oficial o a a s e del Ejér
cito, o se proponga pnra pase a otra 
situación que no sea la de colocado, 
se dará cuenta directamente per el 
jefe de la Unidad o Dependencia a 
que pertenezca e¡! interesado, al jefe 
del Gabinete de Información y Con
trol de esta Subsecretaría. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de septiembre de 1937.•"'. 

PRIETO 
Señor.. . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 
Circular. Excmo. Sr.: E n uso de 

las atribuciones que me están -confe
ridas' he resuelto conceder el ascenso 
a teniente de Infantería al sargento 
D. José Pérez Vélez, evadido dai fren
te p.nemigo, el cual está dlasificado co
mo adicto al Régimen con anteriori
dad al 19 de julio de 1936, debiendo 
disfrutar en su nuevo empíejp la an-
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tigüedad de primero de marzo último, 
Süíl efectos administrativos de. primer tí 
cíe abril seguiente, a cuyo efecto, e!l je
fe del-Cuerpo o Unidad en que_ preste 
sus servicios actualmente, remitirá con 
urgencia a este Ministerio ('Sección de 
Persona'!), papeleta expresando las fe
chas 'del nacimiento e ingreso en e; 
srvteio, así como la antigüedad en el 
empleo de cabo y de sargento. 

1L0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de septiembre de 1937. 

PRIETO 
Señpr... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta formulada por el jefe del cuar
to Grupo divisionario de Intendencia 
y el favorable informe emitido por el' 
Gabinete de Información y Control, 
para cubrir vacantes en el empleo- de 
sargento, he resuei'to aprobarla y con
firmar en dicho emole o a D. Armando-
Rey Aced, por haber sido considera
do aipto para ello, señalándole la an
tigüedad de primero de julio ííítimo, 
COTÍ efectos administrativos- de pri
mero de. agosto siguiente, pasando 
destinado a la 58 Brigada Mixta, a la 
que s.e incorpor-ará con >la máxima 
urgencia. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. VáT.encia, 
18 de septiemlbre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
' B A J A S 

Circular-. Excnvo. Sr. : E n virtud 
de ¡lo dispuesto en el decreto de 21 
de julio de 1936 (D. O. núm. 167), 
he resuelto que el mayor de Infante
ría D. Enrique Nieto, Zubillaga,«-cau
se baja en e'l Ejército, por hallarse cla
sificado como desafecto al Régimen. 

Lo comunico a V. E. «ara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de septiembre de 1937. 

' . PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : H P resuelto 
que los teniente.s veterinarios provi-
sionailes D. Agatóu Calixto Sánchez, 
Jiménez y D. Alfredo Yus-tas Busta-
mante causen baja en e-'l Ejército, sin 
perjuicio de la respons'abii'idad -que se 
derive del procedimiento judicial a que 
se encuentran sometidos. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y .cumplimiento. Valencia, 
16 de septiembre de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

D E P O S I C I Ó N D E E M P L E O 
/Excmo. Sr.: Vis to el testimonio 

deducido de 4a causa instruida contra 
el sargento de Caballería, de! disnelto 
De'pósito Central de Remonta, don 
Alfonso Pérez Laporta, . por e' delito 
de simple deserción en tiempo de gue
rra, por e! que se le condena, a la 'pe

na de cuatro años de recargo en e;l 
servicio con la accesoria correspon
diente, según sentencia de 1-1 de aibril 
último, dictada por el Tribunal Po-
pnPar Especiad de esa plaza, hs^ teni
do a bien disponer la deposición de 
emip-leo del interesado, con arreglo a 
lo que determina eil párrafo segundo 
del', artículo 314 del Código de Just i
cia Militar, pasando a prestar sus ser
vicios como soldado de segunda a un 
Cuerpo- de su Arma. 

L o comunico a V. E. para su co-
noicimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de septiembre de 1937. 

P. D.. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General Comandan te Militar 
de. Madrid. 

Señor Interventor central de Guerra. 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr. : H<> resuelto-
que el teniente coronel de Infantería-
D. Francisco ¡Mejide Gurrea y el ca
pitán de la propia Arma D. Leopoldo" 
Argos Madrazo, de la ~~U3 Brigada 
Mixta, pasen •destinados a1! Cuadro 
eventual del X X Cuerpo de Ejército, 
inconporáudo-se 0011 urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. Valencia, 
10 de seiptiemíbre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
que pjl m?.yor de Infantería D. Ramón + 
Villauuevia Tomás y el capitán de lia 
prcipia Arma D. Antonio González de 
Penas., de la Escuela Popular de Gue
rra núm. 3. pasen destinados al Cua
dro eventual' del X X Cuerpo de Ejér
cito, incorporándose con urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co- " 
no-cimiento y cumiplimiento. Valencia, 
18 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que lo-s jefes y oficiales de Infantería, 
comprendidos .en la siguiente rela
ción, que principia con D. Reyes Cá
mara Ramos y termina con D. Juan-
Torres Roig, pasen destinados a los 
Centros de Reclutamiento, Moviliza
ción e Instrucción, organizados por 
o-rjden circular de 8 del corriente 
(D. O. núm. 217), que en la misma 
se indican, incorporándose co'n ur
gencia, excepto los procedentes de Ca
jas de Red'uta, que continuarán pres
tando servicio en- su actual dest ino y 
residencia, durante el plazo que marca 
la base .primera transitoria de la expre
sada circular. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumípl: ¿miento. Valencia, 
19 de septiemlbre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 1 (Madrid) 

Mayor 
D. Reyes- Cámara Ramos, de la Ca

ja d e Recluta núm. 2. 
Capitán 

•->D. Je rón imo Maza de- Lizana, dé 
-Centro de Movilización núm. 1. 

Tenientes 
D. Félix Bachiller Al'bendea, de. la 

Caja núm. 2. 
ID. Isidro Cuesta Es¡te¡b-a¡u, de la 

Caja núm. 2. 
Al Centro de Reclutamiento, Movili-
Hzación e Instrucción núm. 2 (Orgaz) 

Toledo 
Mayor 

+ D. Elias Martínez ¡Martínez, de la 
Caja núm. 1. 

Capitán 
•~ Dv Lorenzo Lafarga Latorre , de lf¡ 
Caja núm. I . 

Teniente 
D. Juan Pérez Delgado, de la Ca

ja núm. 1. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 3 (Ciudad 

Libre) 
Tenientes coroneles , 

D. Buenaventura González Martín, 
del Centro de Movilización núm. 2. 

D. José Gil Coibos, de ía Caja nú
mero' 4. 

Mayor 
D. Juan Molina- Márquez, d.e la Ca

ja núm. 4. 

Capitanes 
~D. Camilo González Paüornares, de 

la ¿a j a núm. 4. 
" D . Emiliano Pasamonte Ortiz, de la 

misma. 
- D . Federico Sanchis Jiniénez, d.e 

la misma. 

Tenientes 
D. Abelardo- Borja Brayp-, de la 

Caja núm. 4. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm, 4 (Jaén) 

Teniente coronel 
D. Enrique Colomer Miguel, de la 

Caja núm. o. 
Mayor 

•f- D . Enrique García Barrera, de la 
Caja núm. 9. 

Capitanes 
- D . Francisco García García, de la 
Caja núm. 9. 
- D . José Rodríguez Martínez, de la 

misma. 
- D . Francisco Ruiz Martos, de la 

misma. 
Teniente 

D. Juan Cano Moreno, de la Caja 
núm. 8, Señorí... 
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Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 5 (Alme

ría) 
Capitanes 

- D. José Monserrat Castejón, de la 
Caja núm. 19. 
- D. José Sánchez Mayordomo, de la 

Caja núm. i-o. 
Teniente 

D. José Pérez Quesada, de la Caja 
núm. .10. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 6 ¿Murcia) 

Mayores-
t D. Bartolomé Sánchez López, del 
Centro núm.- 6. 
* L>. José Campuzano Ros, de la Ca

ja' núm. 24. 
Capitanes 

fiD. Raíadl Ló'pez Amat, del Centro 
núm. 6. 
- D . Valentín Tejada Robles, de ia 

Caja núm. 24. 
Tenientes 

D. Alfonso Romero Macía, del Cen
tro núm. 6. 

¡D. José Velasco Muñoz, del Centro 
Movilización- núm. 6. 
Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 7 (Alba

cete) 
Teniente coronel 

¡D. Sancho Alvar-ez de Lara, de la 
Caja núm. 23. 

Capitán 
—ü. Atío-nso Salvador González, de 

la Caja núm. 23. 
Teniente 

D. José Maseda Pasaría, de la Ca
ja n-ú-m. 23. 
Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 8 (Cuenca) 

Capitán 
~ D . Alfonso Pinza Visier, de la Ca

ja núm. 5. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. g (Gua-

dalajara) 
Capitán 

~D. José 'Moreno Jimeno, de 1«. Caja 
núm. 35. 

Teniente 
D. Federico Cenzano Cubilla, de 'ia 

Caja núm. 35. 
Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación -e Instrucción núm. 10 (Ali

cante) 
Mayor 

i~D. Martín Sedaño Sanchiz., de la 
Caja núm. 2 2 . 

Capitán 

» D. Manuel Contreras de Hoya, de 
•la Caja núm. 2 2 . 

Teniente 

'D: Federica» Guirado Contreras, de 
la Caja núm. 3 2 . 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm, 11 (Valen

cia) 
Teniente coronel 

)D. Fernando Alaban Siíré, de la 
Caja núm. 20. 

Mayor 
iD. Ángel Sierra Jiménez, del Cen

t ro de Movilización núm. 5. 
Capitanes 

f-D. Manuel Casanueva Esparza, del 
Centro de Movilización núm. 5. 
~:D. Allfredo Hueso Isach, del mis- , 

mo. 
D. José Mestre Torres, del mismo. 

rD. Fernando P r i m o Esparza, del 
mismo. 

+D. Calilos Casquero Ruizi-ConejOj de 
la Caja núm. 20. 

- D . Antonio Camlpaña Castillo, de 
la misma. 

-D. M'iígud! Callabuig Várela, de la 
misma. 
* D . Emilio Urios Celada, d'e la Caja 
número 21. 

Tenientes 
D. Eduardo García Fraile Tejada, 

del Centro Movilización núm. 5. 
iD. Carmelo López Já-tiva, del mis

mo. 
D. Simeón Sánchez Romero, de. la 

Caja núm. 20. 
D. "Leonardo Campaña Castillo, de 

la misma. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 12 (Cas-

llón) 
Teniente coronel 

D. Marcelino Filo-res Conhnein, de 
áa Caja núm. 30. 

Mayor' 
-ÍD. Juan Alfonso Quiies, de- la Ca

ja núm. 310. 
Capitanes 

-D . Alvaro Lilobet Cas ano-va, de la 
Caja núm. 30. 

- D . Vaf.-entín Martínez Moreno, de 
la misma. 

Teniente 
D. Tomás Pérez Gómez, de la Ca

ja núm. 30. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 13 (Caspe) 

Mayor 
4D. Enrique Simón Romeo, de la 

Caja de. Alcañiz. 

Capitán 
-tD. José Mirón Tejeiro, de la Caja 

de Alcañiz. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 14 (Bar-

bastro) 
Mayor 

D. Luis Porras Gil, de la Caja de 
B a-ribas tro. 

Capitán 
~D. Fernando Montero García, de 

la Caja de Barbastro, 

Teniente 

'D. Jo'sé Margaleff Apolinar, de la 
Caja de Barbáis tro. 
Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 15 (Gijón) 

Teniente 
D. Pedro Prieto Fernández, de la 

Caja núm. 54. 
Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 16 (Barce

lona) 
Teniente coronel 

D. Nicolás Martínez Sansón, de la 
Caja núm. 26. 

Capitanes 
- D . Francisco Prats Comas, de la 
Caja núm. 25. 
-¡D. Jaime Mena Enrich, de la Caja 

. núm. 26. 
Tenientes 

• . D. Luis Bota Serrat, del Centro 
de Movilización núm. 7 

D. Pedro García Borras, de la Ca
ja núm. 25. 

D. Joaquín Juery Alcantarilla-, de 
•la misma. 

D. Luis Sáez Jiménez, de la Caja 
núm; 26. 
Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 17 (Lérida) 

Mayor 
D. Antonio - Cano Martínez, ' -de. la 

Caja núm. 28. 
Capitanes 

-¡D. Joaquín Cugota' iMo-ntull, del 
Centro de Movilización núm. 8. 

D. Alfonso Martínez Jordá, de la 
Caja núm. 28. 
*D. Pedro Muñoz Fernández Luen

go, de ;la Caja núm. 28. 
Tenientes 

D. Pedro Argeles F-o-nt, de la Caja 
núm. 28. 

D-. José Campos 'Sáncbfez, de liaj 
misma. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. ¡18 (Tarra

gona) 
Mayor 

'D. .Santiago Ríus Arrutfat,, de la 
Caja núm. 27. 

Teniente 
D. Juan Cuya Serrat, de la Caja 

de Recluta núm. 27. 

Al Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción núm. 19 (Gerona) 

Capitanes 
D. Ramón Bonet Cortés, de la Ca

ja núm. 20. 
D. Juan Torres Roig, de la Caja 

núm. 29. 
Valencia, íg de septiembre' de 1037. 

Fernández Balanos. 

~ Circular. Externo. Sr.: He resuelto 
que el capitán de Infantería, eon des-
.ti.no en el Destacamento d e Defensa 
de Costas núm. 3, D- José Aparicio" 
Bo, pase destinado a la Plana Mayor. 

http://ti.no
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de la Brigada Móvil! núm. 1, de De
fensa de Costas, inco'rporándo'se con 
urgencia. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ SOLANOS 

Señor... 

Circular. (Excmo. Sr.: H P resuelto 
que la orden, circular de 7 del actual 
(D. O. núm. 216), por la que se dejó 
en situación de "procesado" all ca
pitán de Infantería D'. Francisco To- ' 
rres Torre y al teniente de ía propia 
Arma D. Serenito Sánchez Posada, 
quede sin efecto, pasando destinados 
al Cuadro eventual del X X Cuerpo 
de Ejército, al que se incorporarán 
con toda urgencia. 

\Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Valencia, 
10 de septiembre de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el teniente de Infantería D. Emi
lio Soria Gracia, del Cuadro even
tual del Ejérci to • del Este, pase des
tinado a/1. Destacamento de Defensa 
de Costas núm. 8. y que los del mis-
mo emipleo y Arma D. José M acias 
López y D. Fernando' Santacruz Pe
llín; ambos de la sS Brigada Mixta, 
pasen igualmente al batal lón de la 
Brigada Móvil núm. 1 de Defensa de 
Costas, verificando su incorporación 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que la circular de 13 
del actual (D. O. núm. 222), por la 
que se destina all mayor de Milicias 
D. Adolfo Barea Pérez al Centro de 
Acuartelamiento núm. 5, se entienda 
rectificada en e l sentido de que su des
tino es al Centro de. Acuartelamiento 
núm. 2. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que los capitanea don 
Rafael Marco Fernández y D. Eva
risto Selma-Almenar y el teniente don 
José Martínez Henvás, todos de Mili-
cia's pasen destinados de esta Subse
cretaría, Sección de Personal, al Cuar
tel general del X X Cuerpo de Ejér
cito, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su1 co

nocimiento y cumpilimiento. Valencia, 
17 de septiembre de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el personal de Mi
licias que figura en lia siguiente rela
ción, que empieza con D. José Chicha
rro Gamo y termina, con D. Luis Nie
to López-, pasen a cubrir los destinos 
que se indican, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán D. Jo>sé Chicharro Gamo, 
de la Inspección General del Ejérci
to, al Cuadro eventual! del XX..Cuer
p o de Ejército. 

Otro, D. José Martínez Jiménez, 
de en expectación de destino en Va
lencia, al Grupo de Transmisiones' de 
Instrucción en Albacete. 

'Sargento D. Luis Nieto López, de 
la 38 • Brigada Mixta, al Centro de 
Acuartelamiento núm. 2. 

Valencia, 17 de septiembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el personal de Mi
licias que figura en la siguiente rela
ción, que empieza con D. Pedro Ma
sía Martí y termina con. D. Miguel 
Manzaneque Mínguez, pasen a ocu
par los destinos que se indican, incor
porándose con urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumípilimiento. Valencia, 
18 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Calpitán D. Pedro Ma.siá Martí, de 
la 17 Brigada Mixta, al destacamento 
núm. 4 de Defensa de Costas. 

Teniente D'. Juan Garrido' Olmo, a 
la Sección de Zapadores de la 73 Bri
gada Mixta. 

'Otro, D. M'iguel Manzaneque Mín
guez, de l 'Cuadro" Eyentuail1 de IX 
Cuerpo de Ejército, a la 148 Bridada 
Mixta. 

Vallencia, 18 de septiembre de 1937 
Fernández Bolaños. 

Circular. Exorno. Sr . : He resueno 
que los sargentos de Infantería y sar
gento maestro de banda que figuran en 
la siguiente relación que empieza con don 
Leoncio Boix Taulera y termina con 
D. Joaquín Rey López, pasen a ocupar 
los destinos que a cada uno se le seña
la, incorporándole con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, i8 
de septiembre efe 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

• Señor. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargentos 
D. Leoncio Boix Taulera, de la 136 

Brigada Mixta, a la Agrupación Norte 
de Defensa de Costas. 

D. Salvador Callis Carbon-ell, ídem. 
D. Merino Arenat Gabarruy, dei Ba

tallón de Montaña núm. 1, a la Agru
pación Norte de Defensa de Cortas, 

D . Andrés Muñoz Torres, ídem. 
D. Félix Valero Martínez, íáem. 

' D. Eriberto Arcos Mallot, ídem. 
D. Francisco Marín Asensio, ídem. 
D. José María Carreras Caipell, ídem. 
D . Bernardino López Montalvo, del 

regimiento de Infantería núm. 1.0, a la 
Brigada Móvil de Defensa de Costas 
núm. 1. 

D. Andrés Almagro Ortega, ascendi
do, de la Comandancia Militar de Jaén, 
a la misma. 

D. Gregorio Ruiz Molino, del Bata
llón Montaña núm. 2, a la 123 Bri-
•gada Mixta. 

¡D. Antonio Borrajo Pérez, del regi
miento de Infantería núm. 12 y .agregado 
a la 22 Brigada Mixta, a la 8.1 Brigada 
Mixta. 

D. Antonio Núñez Prieto, ascendido, 
de la 47 Brigada Mixta, queda en la 
misma. 

Maestro de banda 
D. Joaquín Rey López, de la disuelta 

Comandancia de Milicias de esta plaza, 
al regimiento de Infantería núm. 10. 

Valencia, 18 de septiembre de 1937 — 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He 'resuelto 
que los sargentos de Infantería en ram 
paña D. Antonio Janer Janer, D. Rafael 
Francés Rubio y D. Ramón Porte Bach. 
ascendidos por orden circular de fedh.M, 
8 del presente mes (D. O. núm. 218), 
pasen destinados a la 3^3 Brigada Mix • 
ta, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, if! 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido ;i 
bien disponer que la circular de .3 d-; 
agosto próximo pasado (D. O. núm. 186). 
se entienda rectificada por lo que res • 
peC'ta al sargento de Milicias D. Alfonso 
Domínguez Delgado, en el sentido d: 
que su primer apellido es como qued 1 
dicho y no Rodríguez como en aquél];! 
se dice. 

(Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, il5 
de septiembre de 1937. 

° . D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que los capitanes de Caballería que ^: 
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expresan en la siguiente relación, pasen 
«festinados a las órdenes del Inspector 
general del Arma, 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. t8 
de septiembre de 1937, 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán D. Tomás Marqués Pascua, 
de disiponible forzoso en la Comandancia 
Militar de Madrid. 

1 Otro, D. José Iriarte Samjpedro. de 
la 101 Brigada. Mixta. 
-Ot ro , D. Vicente Arín Tarrago, de 

1̂  103 Brigada. Mixta. 
- O t r o , D. Enrique Jiménez García, c 

la 107 Brigada Mixta. 
í-iOtrb. D. Erasmo Quevedo Mayol. de 

la 107 Brigada Mixta^ 
Valencia, 18 de septiembre de 10,17.—-

Fernández Bolaños. 

Circula?. Exemo. Sr . : He dispuesto . 
que el mayor de Ingenieros D. José 
Arcega Nájera, ascendido a este empleo 
por orden circular de io de agosto último 
(D. O. núm. 203) continúe prestando 
sus servicios en el Arma de Aviación. 

Lo comunico a V. E. para, su copo-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr, : He dispuesto 
que el mayor del Cuerpo Auxiliar de 
Ingenieros, celador de obras., D. Federico 
Panero Estove y capitanes de dicho Cuer-
ipo, ayudantes de Taller D. Gregorio 
Molina Castellano y D. Leonardo Re
cuenco Aldeanueva, ascendidos a estos 
empleos por orden circular de 14 del 
actual (D. O. núm. 2124), continúen pres
tando sus servicios, el primero en el 
Arma de Aviación, y , los do® restantes 
en la Comandancia de Obras, y Fortifi
cación de la Base Naval de Maíhón, .'onde 
se encontraban destinados. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937. 

r . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que eil personal de Mi
licias que figura en la relación si
guiente, que empieza con D. -Diego 
López-Sánchez Collado y termi-nj. con 
D. Rufino Lendes Sastre, pase a cu
brir los destinos que se indican, in
corporándose con urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al batallón de Zapadores del I I 
Cuerpo de Ejército 

Ca fríteme s 
D. 'Diego Ló'pez-Sánchez Collado. 
• " Pedro Mol i ñero Antón. 

Sargentos 
D. Delfino Gutiérrez Pascual. 
" Remigio Valle Ortego. 

Gregorio López Avedillo. 
" Lucio Izquierdo Muñoz. 
" Antonio Almenar Brines. 
" Isidro López Panadero. 

A la compañía de Zaoadores de 'la 
cuarta división 

Capitán 
D. Migue! Alburquerque Calvez. 

Tenientes 
D. Ramón ColUdo Castaño. 
" Aurelio Cano Julián. 

Sargentos 
D. Ángel López Martínez. 
" Juan Antonio Valí Rodríguez. 
" Félix Martínez Sierra. 
" Jul io Villarreal de la Fuente. 

Pasca-sio Dorrdo Chamón. 
" Juan Hernández Gala. 
" Alfonso Coronado' Martínez. 

A la compañía de Zapadores de la 
sexta división 

Capitán 
D. José Martínez Tomás . 

Teniente 
D. Francisco Zoroa Villa-escusa. 
" Clemente Redondo Blanco. 
" T o m á s Vicente Lorente. 

Sargentos 
D. 'Diego Oliva Martínez. 
" Ismael Valero Zornoza. 
" Alfredo Martínez Tomás . 
" Antonio García Gómez. 
" Fermín García Centenera. 
" Pablo García Centenera. 

Gregorio Valsaúobre Ai'monacid. 
A la compañía de Zapadores de Ja 

18 división 
Sargentos 

D. Florentino Demesa Amoros. 
Máximo Don oro Lozano. 
Mariano Rivero Pascual . 
Emeterio Jiménez Martínez. 
Isidro Ortega Guijarro. 

A la compañía de Zapadores de la. 
división B 

Capitán 
D. José Mateo Gancedo. 

Teniente 
D. Emilio Martínez Zapata. 

A la Sección de Zapadores de la 
41 Brigada Mixta 

Teniente 
D. Narciso Léndez Sastre. 

Sargento 
D. José Soriano deil Casar. 
A Ja Sección de Zapadores de la 

150 Brigada Mixta 

, Sargento 
D. Felipe Vázquez Vega. 
A la Sección de Zapadores de la 

cuarta Brigada Mixta 
Sargento 

D. Juan Mateo Toledo. 
A la Sección de Zapadores de • la 

67 Brigada Mixta 
Teniente 

D. Esteban García .Tirado. 
Sargento 

D. Rufino Lendes Sastre. 
Valencia, 17 de septiembre de 1937. 

—¡Fernández Bóganos. 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido a 
bien disponer que el personal que figura 
en la. siguiente relación, que principia 
con el capitán D. Pedro Nistal Martín 
y termina con el sargento D. Migue! 
Marín Lázaro, con- destino en .a 150 
Brigada, pase destinado a la ComiD^ñía 
de Transmisiones de la 13 Brigada 
Mixta'. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valenc'a, 11 
(fe septiembre de 1937. 

P. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán D. Pedro Nistal Martín. 
Teniente D. Moisés Gómez Martínez 
Otro, D. Juan Csno Martínez. 
Otro, D. Enrique Navarro Díaz. 
'Sargento D. Francisco de la Paz Oliva 
Otro, D. Miguel Marín Lázaro. 
Valencia, in de septiembre de 1937.— 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 
de la Inspección general de Ingenie
ros he tenido a bien conceder la asi
milación -de capitanes y tenientes deii 
Ejército, durante el t iempo que dure 
Ja actual campaña, con destino a los 
batallones de Obras y Fortificación 
que se expresan, creados por orden 
circular de 15 de junio úf.tim» 
('D. O. núm. 346), ail personal que fi
gura en la siguiente relación, que 
principia, con D. Juian, Ga-rriga Mo
nasterio y termina con D. Se-nén Cas-
tells Maimón, 

'Lo comunico a V. E. para su' co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
i / \ d e septiembre-de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Al batallón de Obras y Fortificación 

núm. 21 
Asimiladas a capitán 

D. Juan Garriga Monasterio. 
" Felipe Viñals Paxau. 
" Ar tu ro Est ragues Artigas. 
" Juan- Torres Revilla. 

- " Cardos Cirera Cardo. 
Asimilados a teniente 

D. Ignacio Díaz Barrio. 
" Peidto Ayza Balcells. 
" Juan Roldua Casáis; 
" Jaime Batfle Vigas. S e ñ o r . . . 



D. O. NTJfM. 226 L U N E S 20 D E S E P T I E M B R E 715 

" A d d f o Oller Nogués. 
" Joaquín Uldemolins Estal l . 
" Antonio Sabates Navarro. 
" José Pagr.es Lilobet. 
" Rafael Pinero Ríos. 
" José Hur tuna Giral. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 22 

Asimiladas a capitán • 
D. José Pastor Pastor . 

; ', Luis Laforet Alzofaguirre. 
" Bernardo San Pedro de Feria. 

Asimilados a teniente 
D. Ramón Cristina Creus. 
" Juan Roca Palau. 
" José Ivern María. 
" Jaime Estivill Lloren*. 
" Francisco Capell García. 
" Agustín Cano Iglesias. 
" Florent ino Aceves Azumendia.. 
" Carlos Gazo López. 
" Antonio Artusa Comas/ 
" Luis Pradillo Francés. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
. núm. 23 

Asimilados a capitán 
D. Francisco U.bach Trullas . 
" José Carreras Aguilena. 
"• Enrique Pages Cañiz. 
" José María Sufié Badía. 

Asimilados a teniente 
D. Joaquín Sagúes Llorens. 
" Juan Sanjuán Perpiñá. 
" Fernando Bergada Padrosa. 
" Juan Jordá Torrens . 
" Vidal Mercadé Mercadé. 
" Enrique Anigles Miedes. 
" Ja ime Bargal lo Camps. 
" Antonio Solé Caballé . 
" Alberto Vila Cotchu. 
," Jaime Puigdendo'laiS Pons . 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 24 

Asimilados a capitán 
D. Antonio Roniigosa Company. 
" Tomás Puyuelo Rivera. 
" Ramón Paradell Rosich. 

Asimilados a teniente 
D. Aleio Revilla M'asane. 
" Luis Español! Sahun. 
" Juan Fontova Oiliver. 
" Pío Faro Purroy. 
" Santiago Rene Castellví. 

Vicente Sánchez Priede, 
" Vicente Pascual Quintanilla. 
" .Sebastián 'Magrí Cortes. 
" José Bar tolomé Bartolomé. 

Andrés Roca Lasalle, 
Al batallón de Obras y Fortificación 

núm. 25 
Asimilados a capitán 

D. Pedro Pigrau Casáis. 
" Antonio Batíle Punyed. 
" A r m a n d o Lázaro López. 
" Juan Esquirol Lloréns. 
" José Arbós Cusco. 

Asimilados . a teniente 
D., Mateo Fio! Oliver. 
" Juan Anguera Bordo. 
" Evaris to Prats Prerot t i . 
" José Ctlime-nt Talra. 

D. Fern-nido Ló'pez Torréns . 
" Salvador Travesa Bonamusa. 
" Juan J~ tirare Nadal. 
" José Barbera Soler. 
" ¡Ramón Sanfeiliu' Martínez. 
" Joaquín Mascaró Viñet. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 26 

Asimilados a capitán 
D: Agustín Borred Sensat. 
" Juan C. Planas Verne. 
" Lorenzo Péñate Sohamann. 
" ¡Ramón Fóüx Torres. 
" Ricardo Aguirre J iménez. . 

Asimilados a teniente 

D. Alfonso González García.. 
" Andrés Agustí Torres . 
" José María Agustí Mitja. 
" Ramón A-ragay Queraltó. 
" 'Manuel Calas Botxaca . ^ 
" (Manuel Vallero Gine. 
" Vicente Seligra Moreno. 
'' Podro Puiívert Ar.naus. 
" iManuel Montero Lobo. 
" Salvador Ferrer Gaixet. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 27 

Asimilados a capitán 
D. Ángel Rodrigo Lobo. 
" Antonio Coll Sancho. 
" Francisco Ros Maymi. ' 
" Juan Sindréu Daroca. 
" Jorge Bayo Samso. 

Asimilados a teniente 
D. ¡Guillermo Gaya Muría, 
" Isidoro Sevilla Romero. 
" Juan Bochs Gaseó. 
" Francisco Nel-Lo Ventosa. 
" José María Riera CorominaS'. 
" Andrés Fargas T a í a m . 
" Emil io Paly Campmajo. 
" Enrique Blanco Barcena. 
" Julián Lizundia Arregui. 
" Senén Castells Maimón. 

Valencia, 17 de septiembre de 1937-
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que la orden circular de 
3 i ' de julio último (D. O, núm. 174). 
por la que se destina al Grupo de Trans
misiones del Ejército del Este al capitán 
y teniente <fe Milicias de Transmisibles 
D. Gabriel Beltrán Batet y D._ Ju«.n 
Verdera Cañellas, se entienda rectificr.da 
en el sentido de que dichos oficiales se 
llaman como queda dicho y no como en 
aiquéllá s.e expresa. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 11 
de septiembre de 1937. 

P. D . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el teniente de Ingenieros D. Ricardo 
Echevarría Retamosa, de la Sección dV: 
Transmisiones de la 20 Brigada Mixta, 
pase destinado a la Jefatura de Trans
misiones del Estado Mayor del Ek'-cito 
de Tierra, incorporándose con ucencia . 

¡Lo ¡comunico, a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 17. 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOIAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr . : H e dispuesto 
que el teniente de Transmisiones en 
camprña D. Francisco Vera López, pase 
destinado de la 97 Brigada Mixta, al 
Grupo de Transmisiones del Ejército del 
Centro, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y. cumplimiento. Valencia, iS 
de septiembre de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He. dispuesto 
que los tenientes de Tranmisiomjs en 
campaña D. Ricardo González Díaz v 
D. Dnr'el Prada Pradas, ascend'dos a 
este empleo según orden circular de 27 
de julio último (D. O. núm. 18O, en 
situación de dispomb'e forzoso, pasen 
destinados a la 76 y 79 Brigadas Mixtas, 
respectivamente, debiendo incorpor? rse 
con urgencia. 1 ': 

. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 1 7 
de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑO? 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 
bien disponer nue la orden circular d t . 
6 del actual (T> O. núm. 2T6\ ñor la 
que se destina al Grtwo Instrucción de 
Transmisiones al teniente de Transm,' 
stores en c a n w ñ q D. M ' ^ n o Mur< 
Bprnabéu. se entienda rectificada en e' 
sentMo de nue su verdadero nombre e 
Mario y 'no como se citaba en aquella 
dis"os ;c' :ón. 

Lo comunico u V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia i* 
de septiembre cíe 1937. 

P. D. 4 

F^TÍTTANDKZ Br>LAÑV><! 
Señor.. . • 1 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido ? 
bien confirmar en su destino actual en 
h i w Brigpda Mixta, a los sargen+oí 
Ingeiveros de Transmisiones ascendido: 
a este enrmleo por orden circular de 2* 
de affosto último ("D. O. núm. 2ax) do¡. 
Francisc-n P-prn-jbéu Francés y D. José 
Melado Martines. 

Lo comunico ? V. E. psra su cono
cimiento v cumn-litrilento. Valencia, ~ 
de septiembre de 1937. 

P. D . . 
FERNANDEZ BOT.AÑOS 

Sfñor . . . 

Circular. Excmo. Sr . : He resiieuV 
que el capitán de Intendencia D. Isidorc 
Bacaicoa Herrera, pase destinado a ís 
Pagaduría de la Demarcación de Va 
lencia^ incorporándose con la máxima 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
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cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 
de septiembre de 1937-

P. D. 
FERNANDEZ BOLA ÑOS 

Señoi . . . 

Circular. Exorno. Sr. : He r-csue.to 
que el capitán de Intendencia D. An
tonio López Conté, del Parque d>; In
tendencia cíe Valencia, pase dezmado en 
la Fábrica de Pólvoras de Murcia. 

1L0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, S 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

'Circular. Exicnxo. Sr, : He re su •'.'lo' 
que el capitán de Intendencia D. Fran
cisco García Abenza, cese como admi
nistrador del Hospital Militar de la Bri
gada de Tanques y del Hcspital Militar 
de Arcbena y pase destinado a las ór
denes del Inspector general Administra
tivo de Hospitales Militares y Estable
cimientos Sanitarios. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOI.AÑO-" 

Svfiur... 

Circular. Eromo. Sr. : He resuelto 
que el capitán del Cuerpo Auxiliar de 
Intendencia D. Luis Royo Sa.lsamer.di, 
ascendido, del Parque de Madrid, en 
Quintanar de la Orden, pase destinado 
al Depósito principal de Intendencia de 
Alcalá de Henares. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Me ñor. . . 

Circular. • Excmo. Sr.: He resucito 
que los jefes y oficiales veterinarios que 
figuran en la' siguiente relación, pr.se. 1 a 
servir los destinos que en la misma se 
les señalan, debiendo efectuar su incor
poración con l a urgencia que dispone- la 
orden circular de 14 de febrero último 
(D. O. núm. 41). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BolaÑO? 

Señor.. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel veterinario D. Camilo 
Guillen Benedito, de la Jefatura cíe'Ve
terinaria de la Comandando Militar de 
Valencia, a jefe de Servicios Veterina
rios del Ejército de Levante. 

iMayor veterinario D. Enrique Esteb:¡ n 

Martínez, de i efe de Servicios Veteri
narios del XIX Cuerpo de Ejército, al 
mismo cargo en el XI I I Cuerpo de Ejér
cito. 

Otro, D. Edmundo Ferrer Ibáñez, del 
quinto, regimiento ligero efe Artillería, a . 

jefe de Servicios Veterinarios del XIX 
Cuerpo de Ejército. 

Capitán veterinario D. Hermenegildo 
Hernández Macías, de secretario de la 
Jefatura de Veterinaria de la Comandan
cia Militar de Valencia, al mismo cargo 
en ,1a del Ejército cíe Levante. 

Otro, D. José Sánchez Méndez, de 
jefe de Servicios Veterinarios del XI I I 
Cuerpo de Ejército, al mismo cargo en 
la Comandancia. Militar de Valencia. 

Teniente veterinario provisional D. Cé
sar Diez Navarro, de a las órdenes le!' 
jefe de Veterinaria del XlIII Cuerpo de 
Ejército, a la 118 Brigada Mixta. 

Otro, D. José Antonio Beneyto Arra-
có, del Grupo de Escuadrones del Ejér
cito de Levante, a secretario de la Jefa
tura de Veterinaria y Servicios de pla
za de la. Comandancia Militar de Va
lencia. 

lOtro, D. Ricardo Mdhedano M >rán, 
del regimiento de Caballería núm. 4, a 
la Sección de Información del ' IX Cuer
po de Ejército. 

Otro, D. Francisco Herrera López, de 
la 25. Brigada Mixta, al regimiento de 
Caballería núm. 4. 

Otro, D. Eduardo Badal Veintemilla, 
de la 137 Brigada Mixta, a la 117. 

Valencia, 17 de septiembre de 1937.— 
' Fernández Boíaños. 

Circular. Exorno. Sr . : He tenido a 
bien disponer que el mayor de Oficinas 
Militares D. Miguel Orozeo Mari, ie la 
Escuela Popular de Guerra núm. 3, pase 
destinado al Cuartel general del Ejército 
de Levante, incorporándose con la máxi
ma urgencia. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de septiembre de 1937. .. . . . . 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
que el auxiliar administrativo del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército (asi
milado a capitán) D. Luis del Río Díaz, 
pase destinado del Sector de Operacio
nes de Montero, a la Jefatura Adminis
trativa Comarcal Jaén-Córdoba, incor-
]' :raudose con urgencia. 

_ Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplinvcnío. Valencia, 18 de 
septiembre de 1937. 

P. D., 
FFVNAWDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular)-. Exorno. S r . : He tenido a 
bien disponer que el auxiliar de Obras 
y Trlle"os del 'Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército D. Pedro López Pa
vón, procedente de la disuelta Escuela 
Central de Tiro (Sección de Infantería), 
pase destinado al Parque de ¿Ejército 
número 1. incorpe-rándes con urgencia. 

_ Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937. 

P. D . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido a 
bien disponer q-ue el auxiliar de Obras 
y Talleres del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército D. Sebastián García 
Sánchez, del disuelto Batallón de Ame
tralladoras núm. 4, pase destinado a la 
121 Brigada Mixta, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para s.u cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 18 
de septiembre de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido a 
bien disponer que el auxiliar de Obras 
y Talleres, del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército D. Emilio Arta1. Pa
dilla, del Parque de Artillería de Alba
cete, pase destinado al Parque de Ejér
cito núm. 4, ineorpránd'ose con urgencia 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que los maestros herradores forjadores 
que figuran en la siguiente relación pa
sen a servir los destinos que en la misma 
se les señalan, debiendo efectuar su in
corporación con la urgencia que pre
viene la orden circular de 14 de febrero' 
último (D. O. núm. 41). 

'Lo comunico a V. E. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, ió de 
septiembre de 1937. 

P. D . 
FERNANDEZ Boi AÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Maestro herrador forjador, asimilado 
a teniente, D. Marcelino Torres Mar
tines, de la primera Brigada Mixta, al 
regimiento de Infantería núm. 2. (Con
firmación.) 

Otro, D. Cristóbal Nieto P'Qveda, 
ídem id. 

Otro, D. Valeriano Miño Diez, del 
Grupo de Infantería del Ministerio de 
Defensa, a la 68 Brigada. Mixta. (Con
firmación.) 

Otro, D. Emilio Garcíai Martínez, del 
Grupo de Infantería del Ministerio, con
tinúa en el mismo y agregado a. la 
Inspección' general de Veterinaria. 

Otro, D. Luis Gómez Rubio, de la 
62 Brigada Mixta a la 33. 

Otro, D. Remigio Truijillo Martínez, 
del Batallón de Montaña núm. 1, a ias 
órdenes del jefe de Veterinaria del Ejér
cito del Este. 

Otro, provisional, D. Antonio Izquier
do . Sánchez, de a las órdenes del jefe 
de Veterinaria del IX Cuerpo de Ejér
cito a la 76 Brigada. Mixta. 

Oitro, D. Andrés Bernal Ohavarr', de 
igual situación que el anterior, a la 79 
Brigada Mixta. 

Valencia, 16 de septiembre de i'937.— 
Fernández Bolaños. Señor... 
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—Circular. Excmo, Sr. : He resuelto 
que el coronel de Infantería D. Elo 
Edo Torrejón y el teniente coronel de 
la propia Arma D. Francisco Guillen 
Martín, con destino en la Escuela Po
pular de Guerra núm. 3, .pasen a la 
situación' de disponible forzoso en Va
lencia. 

Lo comunico а V. E„ para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1037. . 

P. D., 
FERNANDEZ BOLA ÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el mayor de Caballería D.. Ricardo 
Beneito Lólpez, a las órdenes del Ins
pector General de su Arma, quede en 
situación de disponible forzoso en la 
Región Autónoma de' Cataluña. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, i<3 
de septiembre de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOP 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido a 
bien disponer que el teniente en cam
paña de Caballería D. Felipe Molero 
Martínez, en situación de procesado en 
la Comandancia Militar de Madrid, cese 
en la expresada situación a la que • pasó 
per orden de 14 del actual (-D. O. nú
mero 2221) y quede en la de disponible 
forzoso en dicha plaza, ínterin obtiene 
colocación. 

_ Lo comunico а V. E. par a su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de septiembre de 1937. 

FEKNANDEZ BOCAÑOS 
Señor... 

H E R R A D O R E S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo. Sr.: . Accediendo a 

lo solicitado ,por los herradores civiles 
que a continuación se. relacionan, hr. 
tenido a bien nombrarles maestro he
rradores forjadores provisionales, por el 
tiempo de duración de la campaña, con 
arreglo a lo .preceptuado en la. orden 
circular de 17 de diciembre último 
(D. O. núm. 269), pasando a servir los 
destinos que a cada uno se les señalan, 
en los. que .efectuarán su presentación 
con la urgencia que señala la orden 
circular .de 14 de febrero último 
(D. O. núm. 41) y surtiendo esta dis
posición efectos administrativos a par
tir de la ' revista de Comisario del pre
sente mes. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Juan Vega García, a i a 55 Brigada 
Mixta. 

©..Bal tasar Miján Abascal, я la 55 
Brigada Mixta, 

,D. Bernardino Maldónado Redondo, 
a la 123 Brigada. Mixta. 

•D. Francisco López Molina, a la 76 
Brigada Mixta. ^ 

D. Juan Escola Prats, al regimiento 
de Infantería núm. 37. 

D. Benito Broto Lerín, al regimentó 
de Infantería núm. 37. 

•D. Emiliano de la Peña Ramos, a la 
33 Brigada Mixta. 

D. Segundo Martí Serra, a las órde
nes del jefe de Veterinaria del VII 
Cuerpo de Ejército. 

D. Alfonso Carballo Cumplido, a las 
órdenes del jefe de Veterinaria del VII 
Cuerpo de Ejército. 

D. José Planas Batllé. a las. órdenes 
•del jefe de Veterinaria del V I I I Guer
ipo de Ejército. 

¡D. Pedro Claver Claver, a las órdenes 
del jefe de Veterinaria del IX Cuerpo 
de Ejército. 

D. Jaime Pons. Narciso, a l?s órdenes 
del jefe de Veterinaria del V I I I Cuer
po de Ejército. 

D. Agustín Ponce Yuste, a las ór
denes del jefe de Veterinaria del Ejér
cito de Levante. 

Valencia, 17 de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

V E T E R I N A R I O S P R O V I S I O 

N A L E S 

Circular. Excmo. Sr. : Accediendo a 
lo solicitado por los veterinarios' civiles 
que figuran en l a siguiente relación, he 
resuelto concederles el nombramiento de 
teniente veterinario provisional por el 
tiempo de duración de la campaña, ron 
arreglo a lo preceptuado por la orden 
circular de 21 de junio último (D. O. nú
mero 152), disfrutando en el empleo la 
antigüedad que a cada uno. se le se
ñala y que continúen sirviendo los des
tinos que se consignan, surtiendo esta 
disposición efectos administrativos a par
tir de la revista de Comisario del pre
sente mes. 

'Lo comunico a V. E. para su ^ n o 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de septiembre de 1937

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑCS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

'D. Enrique SánchezVizcaíno Fernán
dez, con antigüedad de ,23 de octubre 
de 1936, a la 97 Brigada Mixta. . 

D. Francisco Enrique Gómez Gómez, 
con antigüedad de 23 de octubre de .93o, 
a la 45 Brigada Mixta. 

.D. José Testera San Martín, con an
tigüedad de 27 de noviembre de 1936, 
a las órdenes del jefe.de Veterinaria del 
Ejército de Levante. 

iD. Ramón de Nicolás Ramo,' con an
tigüedad de 28 de diciembre de 1936, a 
la 31 Brigada Mixta.. 

<D. Nicolás García FernándezSancho, 
con antigüedad de primero de febrero 
de 1937, a la 93 Brigada Mixta. 

D. Pedro Rodríguez Muñoz, con an
tigüedad de 8 de febrero de 1937, a 
la 68 Brigada Mixta. 

D. Carlos de Laía Villegas,, con anti
güedad de 19 de marzo de 1937, a la. 
32 Brigada Mixta, 

D. Ángel Herrero Andréo, con anti
güedad de ix de junio de 1037, a la 25 
Brigada Mixta. 

¡D. Aureüano Aldeanueva Calvo, con 
antigüedad de 16 de septiembre de 1937. 
al Grupo de Escuadrones del Ejército 
de Levante. 

D. Gregorio Polo Gómez, con anti
güedad de 16 de septiembre de 1937. a 
la 139 Brigada Mixta. 

.D. Joaquín del Moral Aparicio con 
antigüedad de 16 ác septiembre de 1 ).?7i 
a I a 149 Brigada Mixta. 

D. Francisco Megía Merlo, con mti
•güedad de 16 de septiembre de 19,37, a 
lais órdenes del jefe del VII I Cuerpo de 
Ej ército. 

D. Juan Martínez Herrera, con M.li
güedad de 16 de septiembre de 1937, a 
la 76 Brigada Mixta. 

D. Eusebio Eduardo Piedrabuena Oca
ña, con antigüedad efe 16 de septiembre 
de 1937, a las órdenes del jefe de Ve
terinaria del V I I Cuerpo de Ejército. 

D . Antonio Mira Rodríguez, con an
tigüedad de ió de septiembre de 1937. 
al Batallón de Ametralladoras del I I I 
•Cuerpo de Ej'ército. 

•D. José Luis Rufas Gira!, con anti
güedad de 16 de septiembre cíe. 1937, al 
regimiento de Infantería núm. 37. 

Valencia, 17 de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

J B « A T í 7 R f c r»T> 8 & N Í D A D 

A L ' S E R V I C I O D E A V I A C I Ó N 

Circular. *Ex:mo. Sr.: Píe resuelto 
que el auxiliar facultativo «efundo del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. José Pla
nas Trigueros, pase destinado de ¡a 100 
Brigada Mixta, "Al servicio del Arma 
de Aviación", verificando su incorpora
ción con la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Valencia, 18 
de septiembre de 1937. 

r. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . ' i ' " ! T ! 
C A R G O S 

Circular. 'Excmo. Sr . : He resuelto 
que el capitán médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Francisco Berso* 
Rivalta, nombr?do cirujano consultor del 
Ejército del Este por orden circular de 
14 del actual (>D. O. núm. 222.), desem
peñe" a la vez el careo de jfe del Equi
no Quirúrgico del Hospital Militar de 
Barcelona. 

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S C ñ rw.. 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el médico civil D. León Cardenal 
Pujáis, pase destinado a la Clínica Mi
litar núm. 4, perteneciente al V I Grupo 
de Hospitales de Madrid, en la que 
viene prestando sus servicios cómo di

•••rector, con la rsimilación de teniente 
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I 
coronel médico, percibiendo sus haberes 1 
por el Ministerio de Instrucción Pública ". 
y Sanidad, del que es funcionario. 

Lo comunico a V. E¿ para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que los médicos y prac
ticantes civiles que figuran en !a si
guiente relación, pasen a servir los des
tinos que a cada uiio de ellos se les 
asigna, con la asimilación que también 
se indica, exclusivamente para el per
cibo de sus haberes y durante el tiem
po que presten sus servicios, verifican
do su incorporación con urgencia y sur
tiendo esta disposición efectos adnvnis-
trativos a partir de la revista de Cotti'-
sario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937. 

P. D-, 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 1 

RELACIÓN QUE SE CITA 

.D. Mariano Pérez Felíu, asimilado a 
mayor médico, a las órdenes del director 
del Hospital Militar base de la Coman
dancia Militar de V?lencia. " 

D. Emilio Martmez Navarro, asimila
do a capitán médico, a l?s órdenes riel 
director del Hospital Militar base de 
Albacete. 

Para la Clínica núm. I 
D. Elias Salinps Bonmati, asinvlado 

a alférz. practicante, a las órdenes del 
director del Hospital Militar base de 
Alicante. 

Valencia, 18 de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circula?. Excmo. Sr . : H e dispuesto 
que los jefes y oficiales médicos p-ovi-
sionales. del Cuerpo de Sanidad Militar 
que a continuación se relacionan, pasen 
a. servir los destinos que en la misma 
se indican, verificando su incorporación 
con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937, 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor médico provisional 
D. Enrique Vázquez López, de jefe 

de Sanidad de la 22 Brigada Mixta, a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér- v 

cito del Centro, para la Inspección de 
Hospitales- del Sector Centro. 

Capitanes tnédicos [provisionales 
¡D. Luis Sánchez Jimenp, de la Asis-

encia del personal de la Guardia Presi
dencial, a la Asistencia del personal de 
Plana Mayor de la Comandancia Militar 
de Valencia. 

D. Francisco Bosch Fajarnés, de la 

Clínica núrh. 4 del Hospital base de 
Monzón, á ia 103 Brigada Mixta. 

Tenientes médicos \provisiotiales 
D. Francisco García Güardiola, dé ia 

22 Brigada Mixta, a la 136 ídem. 
D. Julio Odhoa Uriel, del Hosoiíal 

Militar de Boltaña, a la 5* Brigada 
Mixta. 

D. Vicente Olmos Rodríguez, de la 51 
Brigada Mixta, a las órdenes del jefe* 
de Sanidad del Ejército de Levante. 

D. Ricardo Amigo García, de la o 
Brigada Mixta, a las órdenes del jefe 
de Sanidad Militar de Castellón. 

Valencia, í8 de septiembre rje 197,?.^— 
Fernández Bolaños-, 

Circuía?. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que los oficiales médicos del Cuerm de 
Sanidad Militar que a continuación se 
relacionan, pasen a servir los destiñes 
que en la misma se indican, veriñe Mido 
su incorporación con ía máxima urgen
cia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOIAVPS 

Señor... 
RELACTON QUE SE CITA 

Capitán médico 
- D . Manuel Peinado Altable. del re

gimiento Infantería núm. 1. a hs ór-
dens del jefe de Sanidad del Ejército 
del Centro. 

Tenientes médicos 

D. Antc-mo C?bello O t e o , de a lai 
órdenes del iefe de Sanidad, del Eié'-cito 
de la República, a la 102 Brigada Mix*a. 

•D. Luis Suárez Carreño, de i°:ua! 
destino que el anterior, a la 22 Brigada 
Mixta. 

•D. Luis Aguado Gaona, de la 103 
Brigada Mixta, al Hospit?l de Quinta-
nar de la Orden, para el Equino Qui
rúrgico del teniente coronel Plaza. 

D. Cándido Rodríguez Pascual, de a 
las órdenes del tefe de Sanidad de la 
Comandancia Militar Valencia, al Ba
tallón de !a Guardia Presidencial. 

Alféres médico 
D. Antonio García-Martínez Corzin, 

de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del_ Ejerció de la República, a la 102 
Brigada Mixta. 

•Valencia, 18 de septiembre de 1937 — 
Fernández Bolaños. . / 

Circular. Excmo. Sr.: H e dispues
to que los oficia-Íes médicos provisio-

. nales deH Cuerpo de Sanidad Militar 
que a continuación se relacionan, pa
sen a servir los- destinos- que en la 
misma se les señala, verificando su 
incorporación con 1a mayor urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpíimlentof Valencia, 
17 de' septiembre de 1937. 

p. i>.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE SE "CITA 

Capitán médico provisional 
D. Daniel Pérez- Jordán, de la 76 

Brigada Mixta, ál Hospital base de 
Alicante, pa ra el Equipo Telíez, 

Tenientes médicos provisionales 
D. Herminio Córdoba Vicen. de la 

109 Brigada Mixta, a Defensa d.e Cos
tas núm. 13. 

D. Fernando Pérez Villanueva, de 
a las órdenes del jefe d.e Sanidad del 
Ejército de ¡a República, a la 109 Bri
gada Mixta. 

D . Lino Esteve Sanz, de la 78 Bri
gada Mixta, a las órdenes del jefe de. 
Sanidad del I X Cuerpo de Ejército. 

D. Francisco Pérez Rodríguez, de 
a las órdenes del jefe de Sanidad de'! 
Ejército de la República, a la 78 Bri
gada Mixta. 

D. Manuel Bueílo Martínez, dei ba
tallón de Auto-transporte del I X 
Cuerpo de Ejército, a las órdenes del 
jefe de Sanidad Militar de Castellón. 

D. Marcelino Losada Laurerio. de 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército de la Repítbüca, a las órde
nes del: jefe de S a n i d a d del I X Cuer
po de Ejército, para el batal lón Au
to-transporte. 

D. Francisco Badía Miró, de igual 
destino que ell anterior, a la 76" Bri
gada Mixta.. 

D. Luis Oliete Grech, de la Jefatu
ra de San-id' -d del Ejército de Tierra, 
al Hospital base de AÜicante, para el 
Equipo Quirúrgico Téllez. 

D. José Palanca Navarro, de a ias 
órdenes del' jefe de Sanidad del I X 
Cuerpo de Ejército, a 'la 139 Brigada 
Mixta. ' 

D. Aurelio Conde Bazaga, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de ía República, al Hoslpita iMÜí-
tar núm. 18, de Madrid. 

D. Basilio Ramos Iglesias, de igual 
destino que el anterior, a la 80 Bri
gada Mixta. 

D. Simeón Mozota Ortiz-Ro-ldán, 
de igual destino que eil anterior, a 'la 
99 Brigada Mixta. 

D. Ángel Corada Redondo, de igual 
destino que el anterior, a ía 37 Bri
gada Mixta. 

D ; Jo-sé San Gitt Tomás , de igual 
destino que el anterior, a la 39 Bri
gada Mixta. 

D. Jesús Garro Jara, de iguaí des
tino que el anterior, al Grupo de Ar
tillería de la 12 división. 

D. José Luis Fernández Iriarte, de 
igual destino que el anterior, a la 67 
Brigada Mixta. 

'D. Rafaell Díaz Alegría, de igual 
destino que el anterior, a la 2-8 Briga
da Mixta. 

D. Valentín Yo-ldi Cuesta, de igual 
destino que el anterior, a la 28 Briga
da Mixta. 

D. Celestino Toledano Martínez, de 
igual dest ino que el anterior, a !a 141 
Brigada - Mixta. 

D. Enrique Godas Vi'la, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejercí-Señor... 

file:///provisiotiales
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to del Este, a las órdenes del jefe de 
Sanidad de la 30 división. 

Vai'encia,. 17 de septiembre de I937-
—Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el personal facultativo provisional 
del Cuerpo de Sanidad Militar que figu
ra en la siguiente relación, pase a ser
vir los destinos que en la misma se le 
asigna, verificando su incorporación con 
toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valenc'a, 16 
de septiembre de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente médico provisional D . Vi
cente Canosa Díaz, de a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejército de la Repú
blica, a la 37 Brigada Mixta. 

Auxiliar facultativo .segundo D. Fran
cisco Gómez Lar rosa, de a las órueues 
del. jefe de Sanidad del Ejército de la 
República, al Hospital Militar bas; de 
Cuenca.. 

Aspirante provisional de la, Sección 
Auxiliar Facultativa D. Antonio Romero 
Romero, de la 37~ Brigada Mixta, a la 
Clínica núm. 8, dependiente del Hospi+al 
Militar base de la Comandancia M r l i tar 
de Valencia. 

Otro, D. Antonio Sánchez Martínez 
de a 'as órdenes del jefe de Sam 'd?d 
del_ Ejército de la República, a l a 37 
BriíTacla Mixta. 

Vatencip, ró de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo.. Sr . : H e resuelto 
que el auxiliar facultativo segundo del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Manuel 
Cejas. Serrano, pase destinado del Hos
pital Militar de Cuenca, a la Clínica 
número 1, dependiente del Hospital Mi
litar base de \?. Comandancia Militar de 
Valencia, verificando s.u incorporación 
ccn urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencu. 18 
de septiembre de 1937. 

P. D. 
FERNANOEZ BOLAÑCS 

Señor... 

Circular. ExrmO'. Sr.: H e resuelto 
que los practicantes militares provi
sionales de la Sección Auxiliar Facul-* 
tatlva del! Cuerpo de Sanidad Militar 
que figuran en- la siguiente relación, 
pasen a servir los destinos que en la 
misma se les asigna, verificando su 
incorporación con la máxima urgen
cia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de septiembre de 1937-

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Sfñor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliares facultativos segundos 
De a las órdenes del jefe de Sanidad 

del Ejército de la República 
D. Enrique Bráñez Cepero, al ba

tallón de Guerrilleros. 
D. Cipriano ele 'la Cruz Romero, a 

igusl dest ino que el anterior. 
Aspirantes provisionales 

D. Francisco Ros Ofoadh, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de la RepúbUca, al batallón de 
Guerrilleros. 

D. Abel Espinosa Foích, ídem id. 
(D. Rafael Rovira Tortosa, de la 

Brigada de. Tanques, a las órdenes 
del jefe de Sanidad de 'la 11 división'. 

D . Víctor García Garzón, ae la 63 
Brigada Mixta, al destacamento de 
Defensa d e Costas núm. 13. 
De a las; órdenes del jefe de Sanidad 

,del Ejército de la República 
D. Luis González Vi la, al Hospital 

Militar de Madrid núm. 18, en donde 
viene prestando sus servicios, 

D. José Ferrer Salvador, a las ór
denes del jefe de Sanidad del I X 
Cuerpo de Ejército, para el batallón 
de Ametral ladoras. 

'D. Justo' Dea Cailvo, a la 29 Briga
da, Mixta, donde presta sus .servicios. 

D. P a t i o Delgado y Paco, al. Es 
cuadrón de Caballería de la 47 Bri
gada iMixta, donde presta sus servi
cios. 

D. Gregorio Salmerón Jiménez, a la 
134 Bragada Mixta, donde presta sus 
servicios. 

D. Emilio Puig Matéu, a la 97 Bri
gada Mixta; donde presta sus servi
cios.' 

D. Emiliano Arroyo Retuerta, a la 
21 Brigada Mixta, donde presta sus 
servicios. 

D. Vicente Gálvez Oliveros, a Ga 85 
Brigada Mixta, donde presta sus ser
vicios. 

D. Donato Cadenas Fernández, a 
las órdenes del jefe de Sanidad deil 
primer Cuerpo de Ejército. 

D. Manuel Barreira Rulbio, a la Bri
gada de Tanques, donde presta sus-
servicios. 

iD. Emilio Martínez García, a la 
Agrupación de Artillería d e la 15 di
visión, donde presta sus servicios. 

D. José Benarroch Alancri, al H o s 
pital! Militar del I I I Cuerpo de Ejér
cito en Maniobras, donde presta sus 
servicios. 

'D. Manuel Mar t ín .Chato, a las 
Agrupaciones de Artillería del I I I 
Cuerpo de Ejército, donde presta sus 
servicios. • • 

D. José Santías Heredia, al primer 
batallón de Fortificaciones, donde 
presta sus servicios. 

D. Eugenio Villar Alia, al sexto ba
tallón de Fortificaciones, donde pres
ta sus servicios. 

D. JuÜián Huer tas Timón, al pri
mer batallón de Transpor te Automó

vil del Servicio de Tren del Ejército, 
donde presta sus servicios. 

D. Ramón Giil de Bernabé Esteva, 
a la 46 Brigada Mixta. 

D. Santiago Torres Baldé, a la 63. 
Brigada Mixta. 

D. Miguel Redes Verdakt , a la Bri
gada de Carros Blindados. 

D. <MigueL OLivella. Capare is , a 
igual destino que el anterior. 

D. Jo'sé María Carbonell. Cirera, 
ídem id. 

Valencia, 17 de septiembre de 1937. 
—'Fernández- B oíanos. 

Circulan'. Excmo. Sr . : H e dispuesto 
que el personal auxiliar facultativo del 
Cuerpo, de Sanidad Militar que a conti
nuación se relaciona, pase a servir los 
destinos que en la misma se indica, ve-
rificando su incorporación con toda ur
gencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de septiembre cíe 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOL/VÑOS 

Señor... • 1 ! 
Auxiliar facultativo segundo 

D. Pedro A. Guarcíiola Abellán, de 
la 73 Brigada Mixta, al Hospital Mul
tar üe Caoeza de Buey. 

D. Gregorio Alvarez Zurdo, de la 5 
Brigada, al Servicio del Arma de Avia
ción. 

Aspirantes provisionales 
D. Juan Paiet Martí, de a las órdenes 

del jete de ¡¿anidad del Ejército de la 
República, a la 73 Brigada Mixta. 

D. Ramiro Román Romera, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejército 
de la República, a la 59 Brigada Mixta. 

Valencia, 17 de septiembre de 1937-— 
Fernández Boiaños. 

Circular. Excmo. Sr . : Habiéndost 
omitido en la orden circular de 13 del 
actual (D. O. núm. 222), la Clínica a 
la que p a s a destinado para presta» sus 
servicios el prcticante civil, asimilado 
a alférez practicante para el percibo de 
sus haberes D, Francisco Berbegal Rico, 
he resuelto quede consignado que es !a 
número 7, dependiente del Hospital Mi
litar base de Alcoy. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de. septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... .¡' -/fulgir 

D I R E C C I Ó N D E L O S SERVI
C I O S D E R E T A G U A R D I A Y 

T R A N S P O R T E S 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el ayudante de Obras Públicas don 
José Horno Noriega y el delineante don 
Luis Torres García, pasen destinado? á 
la Dirección General de los Servic'js-
de Retaguardia y Transportes, con la 
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asimilación de capitán y teniente, res
pectivamente. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
cause alta desde primero del mes actual 
en la Compañía de Tren Automóvil le! 
XI Cuerpo de Ejército D. Vicente Mar
tínez Rodríguez, procedente de ' l a Bri
gada de Milicias del Transporte, el cual 
quedará equiparado al empleo de capitán 
del Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento, y cumplimiento. Valencia, 13 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
destinar al batallón Especial de Trans
portes, al teniente D. Práxedes Tarrero 
Téllez, causando baja en su actual, desti
no de segundo batallón Local de Trans
porte Automóvil. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
• cimiento y cumplimiento. Valencia, 13 
de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FFRNANDKZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
destinar al cuarto Batallón dé Trans-' 
porte Automóvil, al teniente D. Ángel 
Messia. Pérez, causando baja en su ac
tual destino del Batallón Especial de 
Transportes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, n 
de septiembre efe 1037. 

V. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
destinar al Grupo de Tren Automóvil 
del Ejército de Levante a D. José Cardo 
Estellés, procedente de la Brigada de 
Milicias del Transporte, equiparado al 
cargo de teniente del Ejército, debiendo 
incorporarse con urgencia. 

_ Lo comunico a V. E. para su coi.o-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 14 
de septiembre de 1937. 

p. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

MARINA 
S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 

Excmo. Sr. : Vista la instancia del 
auxiliar primero nava i D. Ramón Or-
jales Sueiras que solicita pasar a-Servi
cios de Tierra, este Ministerio,.ha re
suelto sea reconocido durante seis me

ses, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Reglamento del Cuerpo de 
Conti amaestres ;d?e 21 de septiembre de 
1915, modificado por orden ministerial 
de 21 de abril de 1922 (D. O. núm.102), 
haciéndose constar en cada acta si es o 
no apto para los servicios de mar, cara 
el de tierra o para ambos, remitiéndose 
las actas a este Ministerio. 

Valencia, 18 de septiembre de I937-— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores.. 

Excmo, Sr. : Dada cuenta de la ins
tancia elevada por el piloto de la Mari
na mercante D. Ramón Ribelles GaJea, 
en súplica de que sea rectificado su nom
bre aparecido en el esealaifón de la Re
serva Naval aprobado por orden minis
terial de 17 de agosto próximo pasado 
(Gaceta núm. 23*1 y D1. O. núm, 198), es
te Ministerio ha dispuesto se entienda 
rectificado, en. él sentido de que debe 
figurar en el mismo, D. Ramón Ribelles 
Gadea, en lugar de D. Juan Ribelles 
Gadea, como por error se hace constar 
en la citada disposición. 

Valencia, 18 de septiembre de 1937-— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz., 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores... 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 

Excmo. S r : Habiendo desembarca
do del destructor "Antequera" el auxi
liar primero de Artillería D. José Her
nández Ramos, por no ser apto para ei 
servicio de mar, conforme a lo determi
nado en la orden ministerial de 23 de 
noviembre de 1935 (D. O. núm. 272), y 
comprendiéndole la • de 211 de abril 
de 1922 (D. O. núm. 102), este Minis
terio ha dispuesto se interese el expe
diente reglamentario al efecto y qjede 
el referido auxiliar sujeto a los recono
cimientos periódicos que la misma indi
ca, enviándose después a, esta Subsecre
taría, con toda regularidad, las actas 
mensuales de los reconocimientos, co
rrespondientes, para el recibo de. ; a úl
tima adoptar la resolución que pro:eda. 

Asimismo se dispone que el auxi 1iar 
segundo de Artillería D. Emilio Martí
nez Hernández, cese en su actual desti
no y pase a ocupar el puesto de su clase, 
a bordo del citado destructor "Ante
quera", en lugar del que se ha desem
barcado, el cual queda destinado en el 
ramo de Artillería del Arsenal 'de Car
tagena. 

Valencia, 18 de septiembre de 1937,— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores... ' i 

C U E R P O S D E L A A D M I N I S 
T R A C I Ó N 

Excmo. Sr . : Vistas las instancias de 
los auxiliares segundos del Cuerpo de 
Oficinas y Archivos de l a Armada don 
Francisco Pacheco Perdomo y D . Ra
fael Rodríguez de Castro, en solioi-ud 
de que se les conceda permuta en sus 

destinos, este Ministerio, de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Per
sonal y el jefe de la Flotilla de Destruc
tores, y a la vista de lo que preceptúa 
el punto, segundo del artículo ":uano... <=.'. 
Reglamento de destinos de 8 de diciem
bre de 1933 (D. O. num. 287), ha 'im
puesto no ha lugar a conceder dicha per
muta, que queda desestimada. 

Valencia, 18 de septiembre de 1937-— 
El Subsecretario,' Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
.Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores... — 
C U E R P O D E I N F A N T E R Í A D E 

M A R I N A 

Para premiar los extraordinarios ser
vicios prestados al Gobierno legítimo de 
la República durante la actual campaña, 
en la que ha, resultado ¡herido dos veces, 
el comandante de Infantería de Ma
rina D. Basilio. Fuentes. Serna, este Mi
nisterio ha resuelto otorgar al citado 
jefe el ascenso al empleo de teniente co
ronel del citado Cuerpo, por méritos de 
guerra, con antigüedad de primero de 
agosto próximo pasado y efectos admi
nistrativos a partir de la revista de oc
tubre próximo. 

Valencia, 18 de septiembre de 1937. 
PRIETO 

Señores... 

Creada por orden ministerial de 4 del 
.actual (D. O. núm. 214) en la Subsecre
taría de Marina del Ministerio de De
fensa Nacional la Sección de Infan
tería de Marina, este Ministerio, ha re
suelto nombrar jefe de la misma al 
teniente coronel del citado Cuerpo don 
Basilio Fuentes Serna 

Valencia, 19 de septiembre de 1037. 
PRIETO 

Señores... 

Estet Ministerio ha resuelto conferir 
los destinos que a continuación se ex
presan a los comandantes de Infantería 
de Mar in a (habilitados de teniente co
ronel) que al frente de cada uno se in
dican. 

D. Pedro Muñoz Caro, para el man
do de la i . a Brigada de Marina (.I^I 
Brigada M'ixtaJ. 

D. José García Gamboa, para el man
do de la 2. a Brigada de Marina (95 
Brigada Mixta). 

D . Ginés Sánchez Balibrea, pa~a el 
mando de la 3 . a Brigada de Marina 

Valencia, 19 de septiembre de 1937. 
PRIETO 

Señores... 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
segundo jefe del Regimiento Naval 
núm. 1 al comandante de Infantería 
de ¡Marina (habilitado de teniente co-
ronei!) don Francisco García Martín. 

Valencia, 19 de septiembre de 1937. 
—d2,f Subsecretario, Antonio Ruiz" 
Señores... 

Para cubrir vacantes existentes en 
ell empleo de comandante en. el Cuer--
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po de Infantería de Marina-, este Mi
nisterio iha resuelto promover al cita
do empleo, con antigüedad de esta 
ifeclia y efectos, administrativos a p a r 
tir de la revista de oetulbre próximo, 
a los capitanes de Infantería de Ma
rina D. Francisco García Martín, don 
Antonio Luque Ramírez y D. Ginés-
Sánchez Ballibrea, que son Jos más 
antiguos en la escala de capitanes. 

Vi2¡lencia, i>8 de septiemibre de 1937. 
PRIETO 

Señares... 

Dada cuenta de instancia que e'eva 
el capitán de Infantería de Marina, con 
destino en el regimiento Naval núm. 1, 
D. Luis Serra Fernández, en j o licitud 
de pase a la situación de reemplazo por 
enfermo, este Ministerio, vista el á c b 
de reconociimiento a que -ha sido some
tido el 'interesado en la Base, N¿val 
principal de Cartagena, ¡ha tenido, a bien 
no acceder a lo solicitado. 

Valencia, 18 de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

Este Ministerio, en vista de lo pro
puesto por el coronell jefe del regi
miento Naval núm. 1, ha teni¿o a 
bien disponer que el teniente de In
fantería de. Marina (habilitado a ca
pitán) D. Francisco Delgado -Expó
sito, dado su estado físico, incompa
tible con ell servicio activo en los ac
tuales momentos , y a. -pesar de sus 
buenas deseos de cooperación, cese 
«n_ 'la situación d e actividad; siendo, 
baja en efl citado regimiento donde 
presta sus sérvelos, y reintegrándose 
a la situación de retirado extraordi
nario, en que se hablaba. 

Valencia, 18 de septiembre de 1937 • 
—El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores. . . 

AVIACIÓN 
Subsecretaría 

O R G A N I Z A C I Ó N 
Circular. Excmo. Sr . : Se crea una 

Escuela en el Arma de Aviación Mi
litar con el fin de capacitar para ei as
censo a los empleos inmediatos .superio
res a los cabos y sargentos de la misma, 
con arreglo al siguiente articulado • 

Artículo primero. La asistencia <* los 
cursos que serán organizados, se hará 
por medio de convocatoria publicada en 
el DIARIO OFICIAL del Ministerio de 
Defensa Nacional, en la cual se fijarán 
las condiciones que deben cumplir Ku 
asistentes, pruebas teóricas que se exi
girán para su ingreso, normas para la 
clasificación, duración de los cursos, 
etcétera, etc. 

Artículo segundo. La Dirección de la 
Escuela fijará, de acuerdo con el j<:íe 
de Estudios y profesores, el programa 
de materias que se cursarán, extensión 
de los cursos, disciplina eseolar, régi
men interior y administración de la 
misma, redactando un reglamento que 
contenga todos estos extremos y que 
elevará á la Jefatura de Instrucción 
para su ajpróbación o modificaciones. 

Artículo tercero. La citada Es?ue1a 
dependerá de la Jefatura de los Servi
cios de Instrucción (Subseore&aría de 
Aviación), en todo lo referente a ense
ñanza, organización de los cursos, con
vocatorias, etc., y la inspección da la 

citada Escuela será ejercida, por el ac
tual inspector de las Escuelas del A. rma. 

1L0 comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Valencia, 14 
de septiernlbre de 1937-

PRIETO 
Señor... 

SECCION^m^PERSONAL 
T Í T U L O S 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
otorgar el título de ametrallador-bom
bardero al teniente del Arma de Avia
ción D. Luis Sánchez Castám, en el que 
ostentará la antigüedad de 30 de agosto 
último, fecha en que terminó cqn apro
vechamiento las prácticas correspondien
tes a dicha especialidad. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, ió 
de septiembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

A R M S S T - ^ 
Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 

del Comisario general de la Subsecre
taría de Armamento, he resuelto nom
brar Comisario Político a D. Juan 
José López Vecino, ell cuail ejercerá 
las : funciones de su cargo en Madrid, 
como deliegado de la expresada Co
misaría. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de septiembre de 1937. 

raRTETO 
Señor... 

imprenta Provincial.—Valenci?. 



LIBRERÍA MILITAR DOSSFLT 
Plaza de San ta Ana, 8 > :: MADRID 

Cap. Puertas. — El Tiro de la Artillería de 
campaña. Manual del oficial de batería, 17 ptas. 

Cap Juliani. — Topografía de la Artillería, 
texto y tablas, 27 pesetas 

Sierra (Coronel de Artillería). — Manual de 
Topografía y tiro, 15 pesetas 

Tomé (Comte.) — Defensa antiaérea de ¡a 
población civil, 10 pesetas. 

De yema en la casa lossat y principales librerías de provincia3. 

G O R R O S Y G O R R A S M I L I T A R E S 

L A B U R G A L E S A 
Fábrica: Bolsa, 6 Teléíono 14.514 
SUCURSALES: Plaza Mayor, 26 — Maldonadas, 8 
Fuencarral , 115 (Sombrerería) — Tel. 44.623 

M A D R I D 

D I S P O N I B L E 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL 
EJERCITO: Antes de comprar GORRAS 
KAKI, GORROS AVIACIÓN Y GORRAS 
CUARTELERAS últimamente aprobados, 
— — — consulten precios en la acreditada 

VIIMVERDE 
MAYOR, 29, ENFIMELO, MAILRIA TELÉF. 18582 

Mayor, 21 
M A D R I D 

Telefono 12108 

E S P A D E R Í A , c o n d e c o r a c i o n e s , b a s t o n e s 

D E M A N D O , F A J A S y F A J I N E S , B A N D E R A S , 

B A N D E R I N E S Y E S T A N D A R T E S , E T C . 

E s t a c a s a es l a m á s i n d i c a d a en a r t í c u l o s p a r a r e g a l o s , 

p o r s u s e r i e d a d , b u e n g u s t o y g a r a n t í a 

Fábricas: Manzanares, Linneo. — Teléfonos: 12108, 71819 
10 

№ U Y INTERESANTE 
Para los cursos de Oficiales y Clases que deben 

desarrollarse en los Batallones y Brigadas, con 
arreglo a la O. C. de 8 del actual (D. O. n.° 192). 
OBRAS PARA L A S E S C U E L A S D E 

CLASES DEL EJERCITO conteniendo las 
asignaturas de carácter Militar y de cultura 
general comunes a todas las Armas y Cuer

pos. 

'LIBRO " D E L SOLDADO ASPIRANTE A 
CABO.— Obra declarada de utilidad para 
el Ejército por O. C. de 16 de Abril de 1936 
(D. Ó. n.° 90), 4 7 5 pesetas. — LIBRO D E L 
CABO PARA S A R G E N T O . —primer curso, 
3*25 pesetas; Segundo curso, 4 pesetas. 
Pedidos al autor: Capitán de Intendencia 

D.Joaquín Guisado Duran, en el Cuarto Gru

po Divisionario de Intendencia. — Lérida. 
Al hacer el pedido debe remesarse su importe 

más o'5o céntimos por ejemplar, para gastos 
de envío y certificado. 


